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RES0LUCI0N DE GERENCIA MUNICIPAL N'430-2025-cl\il-MDCC

VISTO: Cero Colorcdo.24 desetiembrc de 2025

El Informe N'029-2025-|\¡DCC/SGE0PAD-EFCF-SO suscrito por el Supervisor de Obra Arq. Edgar F. Cervantes Flores solicita
la des¡gnación del Comité de Recepción de la obra del proyecto denominado IOARR 'Conslrucción de Pavimento, Sardinel y Jardineria;
en el (la) Vía Local del Pasaje Peatonal 06 en la Urbanización de Interés Social Nueva Arequipa, distrito de Cero Cotorado, provincia de
Arequipa, departamenlo de Arequipa' CUI 2630770; Informe N'539-2025/MDCC/GoPI/SGEOPAD-PASU det Sub Gerente de Eiecucron
de Obras Publicas por Adm¡nistración Directai Informe N'147-2025-M0CC/GOPI/AG0PI/SLCHS emitido por elAbogado Especiatisla en
Contrataciones con el Estado; Informe Técnico N'222-2025-GOPI-MDCC suscrito por el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura, y;

CONSIDEMNDO:

' Que, el arlícrt lo 194 de la Conslituc¡ón Polílica del Perú de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades provinc¡ales y distritales son
Órganos de gobierno local que gozan de aulonomía política, económica y administrativa en los asunlos de su comoetenc¡a:
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Que, el numeral 7.4.1 de la Dúecliva N"017-2023Cc/cMPL 'EJECUCtóN DE OBMS púBLtCAs poR ADtvINtSTRACtóN
DIRECTA', señala que el Titular de la enlidad designe al comité de med¡anle acto resolutivo, el cual debe estar conformado por
profesionales colegiados con habilidad vigente en sus respectivos Colegios Profesionales, de acuerdo con el detalle siguiente: Un (1)
profesional relacionado al tipo de la obra ejecutada {ingeniero o arq u ileclo), quie¡ presidirá la comisión; un (1) ingeniero o irofesional afin
a la naturaleza de la obra eiecutadai un (1) contador públ¡co colegiado; el residente de la obra; el inspector o su¡ervisor de obra;

Que, basado en el prjncip¡o de conUanza, este despacho, no tiene como ex¡gencia verifcar las funciones de los funcionarios, en
el extremo del conten¡do de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones,
l0 que podfa faer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones
de los funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneosi

Que, mn Informe N'029-2025-MDCC/SGE0PAD-EFCF-SO suscrito por el Supervisor de Obra Arq. Edgar F. Cervanles Ftores
solicita la designación del comité de culminación y Liquidac¡ón de Obra del proyecto denominado IOARR "bons-fuccjón de pavjmento,
Sardinel y Jard¡nería;en el (la) Vía Local d€l Pasaje Peatonal 06 en la Urbaniza;¡ón de Interés Social Nueva Arequipa, distrito de cerro
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, CUI 2630770;

Que, med¡ante Informe N'53S2025/MDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de fecha 18 de setiembre de 2025 atendido por et Ing. pedro
Alberto Sancho Uscamayta en su calidad de sub Gerenle de Ejecución de Obras Publicas porAdministración Direcla, deriva elexiedienle
con.la flnalidad que se designe al comité de Culminación y Liquidación de obra, hacie;do llegar la propuesta dé tos integrantes que
conformarán la m¡smal

Que, con Informe N'147-2025-MDCC/GOPI/AGOPIiSLCHS defecha 19 de set¡embre de 2025 emit¡do por elAbog, Sleve Leoncio

-c!1T! 9Jt9h9: en..:r, c1ig.9 de Abogado Especialista en contralaciones con el Estado, es de opinión que seiroceoa ion ta
g::¡g!1!l9n!"1 9olit9^de 

Culminación y Liquidación de la IOARR 'construcción de Pavimento, Sardinet i Jardinería; en !t 1ta¡ via Locat
oel Pasale Pealonal 06 en la Uóanización de Inteés Socral Nueva Arequipa, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa.
deparlamento de Arequipa' CUI 2630770, en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N.017-2023-CG/GMÉ( proponi"nOo qud .sre
confomado por el personal vinculado a la ejecución de las obras por adm¡nistración djrecta, recomendando qúe se conforme de la
srgutenle maneÍa:

- Presidente : lng Pedro.Alberto Sancho Uscamayta ( Sub Gerente de Ejecución de obras por Adm. Directa)- Ingen¡ero Especiar¡sla : rng. RafaerAmircar Gui¡rén zarate (sub Gerente de Estud¡ós y proyeclos)
- Contador : CPC Mariel Haydee Carpio Vi anueva ( Sub cerente de Coniabitid;d)- Residente de obra : Ing. Elvis Johel Sulla Huayna- Supervisor de obra : Arq, Edgar Fermin Cervanles Flores

Que, mediante Informe fécnico N'222-2025-GoPl-l\4Dcc de fecha 22 de setiembre de 202b suscíto por et Gerente de obras
Públ¡cas e lnfraestructura, el Ing, Lu¡s Juan Suma¡q R9iqs, op¡na de remita atdespacho de la cerencia ¡duni¿ipat, a efecto de q;e se
emita el.acto resolutivo de designación del comité de culminación y Liquidación de la IOARR "construcción de p;vimento, Sar;;el y
Jardinerial. en el (la) Via Local del Pasaie Peatonal oo en la Urbanización de Interés social Nueva ArEUipa, distrilo de c.rii iolor"oo,
provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa" CU¡ 2630770, propon¡endo a los titulares y suplentes que confomarian la misma;

,, Que, en mer¡lo al arlículo primero de¡ Decreto de Alcaldía N'010-2024-MDCC del 16 de setiembre de 2024, ett¡tular det ptiogo
delega al Gerente l\¡unicipal la alribución de,Designar el Comité de culminación y tiquidiación de obras por adm,ryr
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
¡nformes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO. - DESIGNAR el Comité de Culminación y Liquidación de Obras por Administración Directa, para la IOARR del
proyecto denominado "Construcción de Pavimento, Sardinel y Jardinería; en el (la) Via Local del Pasaje Peatonal 06 en la Urbanización
de Interés Soc¡al Nueva Arequipa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2630770, el mismo
que estará integrado por:

Aa, José Vera Chamorc lsub Ger€nb de ¡rantenim¡ento

ARTICULO.SEGUNDO. - DISPONER que el comité conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en esficto apego a la
nomatjva vigente.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros detcom¡té designado y demás interesados y su
poslerior archivo conforme a ley,

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información ta public¿ción de la p¡esenle resoluc¡ón en el po(al
Inst¡tucional de la Pagina Web de la Munjcipal¡dad Distr¡ta¡ deaeno Cotorado.

REGISTRESE, COMUNfAUESE Y CÚMPIASE.
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